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HECHO ESENCIAL 

 

 

 

Santiago, 19 de mayo de 2021 

SCCLR-048/2021 

 

 

SOCIEDAD CONCESIONARIA CONEXIÓN LAS REJAS S.A. 

Inscripción Registro Entidades Informantes N°147 

 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N°1449 

Santiago 

 

 

Ref.: Cancelación Registro Especial de Entidades Informantes y Disminución y Reparto 

de Capital. 

 

 

Señor Presidente: 

 

 

   En conformidad a lo dispuesto en los artículos 9° y 10° inciso 2° de la 

Ley Nº18.045, la Norma de Carácter General Nº30 en relación con la Norma de Carácter 

General Nº364, y con las Circulares Nos. 660 y 1.737, todas de esa Comisión, y estando 

debidamente facultado, por la presente comunico a Ud. en carácter de Hecho Esencial, que en 

Junta Extraordinaria de Accionistas de SOCIEDAD CONCESIONARIA CONEXIÓN LAS 

REJAS S.A., celebrada con fecha 17 de mayo de 2021, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

1. Cancelación Registro Especial de Entidades Informantes. 

 

Se acordó solicitar a la Comisión para el Mercado Financiero, la cancelación de la inscripción 

de la Sociedad en el Registro Especial de Entidades Informantes, por haber cesado la condición 

o actividad en cuya virtud, la ley sometió a la Sociedad al control de dicha Comisión.  
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2. Disminución y reparto de Capital. 

 

Se acordó disminuir el capital social de la suma de $3.172.174.978 a $50.000.000, vale decir, 

en la suma de $3.122.174.978, cantidad que se destinará a ser repartida entre los accionistas a 

prorrata de su participación en el capital de la Sociedad, respetando en dicha distribución, la 

proporción que exista cinco días hábiles antes de la fecha en que se efectúe el reparto. 

 

Para efectos de proceder al reparto antes señalado, se acordó que las fechas, montos y 

condiciones del mismo serán determinadas por el Directorio según la disponibilidad de caja de 

la Compañía 

 

Adjunto a la presente los Formulario N°2 referido al reparto de capital antes señalado. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

Juan Eduardo Vargas Peyreblanque 

Gerente General 

   Sociedad Concesionaria Conexión Las Rejas S.A.  

 

 

 
JVP/pbv 

C.c.: Archivo 
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F O R M U L A R I O  N° 2  
 

REPARTO DE CAPITAL  
 

 
 
0.01 Información original: Sí    0.02 Fecha envío: 19/05/2021  
 
 
1. Identificación de la sociedad y del movimiento  
 
1.01 R.U.T. 76.296.350-7 1.02 Fecha de envío form. 

original: 19/05/2021 
 
1.03 Nombre de la sociedad: SOCIEDAD CONCESIONARIA CONEXIÓN LAS REJAS S.A. 

 
1.04 N° Reg. de Valores: 147    1.05 Serie afecta: Única 
 
1.06 Código bolsa: N/A     1.07 Indiv. del mov.: 5 
 
 
2. Acuerdo y monto del reparto  
 
2.01 Fecha de acuerdo: 17/05/2021 
 
2.02 Toma del acuerdo: 2  
 
2.03 Monto del reparto: $3.122.174.978   2.04 Tipo de moneda: $ -- 
 
 
3. Acciones y accionistas con derecho  
 
3.01 Número de acciones: 2.631.600.000   3.02 Fecha límite:  --- 
 
 
4. Carácter del reparto  
 
4.03 Forma de pago: 1  
 
 
5. Pago del reparto en dinero (sea en dinero u optativo a recibir dinero)  
 
5.01 Pago en dinero: 1,18642/acc.    5.02 Tipo de moneda: $--  
 
5.03 Fecha de pago: ---- 



6. Pago de reparto opcional  
 
6.01 Fecha inicio opción: --- 
6.01 Fecha término opción: --- 
6.03 Fecha de pago: --- 
 
7. Observaciones  
 
Oportunamente la Sociedad comunicará a los accionistas la calificación tributaria de este 
reparto. 
El monto del reparto se pagará en pesos moneda nacional. 
Las fechas, montos y condiciones de los repartos de capital, serán determinadas por el 
Directorio según la disponibilidad de caja de la Compañía. 
Sociedad Concesionaria Conexión Las Rejas S.A., es una sociedad anónima cerrada 

inscrita en el Registro Especial de Entidades Informantes de la Superintendencia de 
Valores y Seguros bajo el N°147. 
 
Declaración: "La información contenida en este formulario es la expresión fiel de la verdad, 
por lo que asumo la responsabilidad legal correspondiente".  
 

 

 

_____________________________ 

Juan Eduardo Vargas Peyreblanque 

Gerente General 

Sociedad Concesionaria Conexión Las Rejas S.A. 
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